
 

Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso, encontrándose pendiente resolver 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante a través de su apoderado 

judicial y reconocimiento de persnería. 

Sírvase Proveer. Soledad, ocho (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Srio. Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: JOSE GALVAN MARTINEZ 

RADICADO: 2016-00467-00. 

 
En el sub examine, se observa que la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares, dentro de la acción ejecutiva no sea ilusoria, en contra del demandado. 

 

Así mismo, se advierte la presentación de poder otorgado por la subrogada CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y, al ser procedente el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Soledad, 

 
R E S UE L V E: 

 
PRIMERO: DECRETASE el embargo de los dineros que posea el demandado JOSE GALVAN 

MARTINEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.775.566 en las cuentas corrientes o 

de ahorros, certificado de depósitos a término, fiducias o cualquier otro título en la entidad 

bancaria BANCO COOPERATIVO – COOPCENTRAL. 

 

SEGUNDO: LIMITESE el embargo provisionalmente en la suma de DOSCIENTOS MILLONES 

DE PESOS M/L ($200.000.000,oo) (inciso 3º artículo 599 C.G.P.). 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada IVONNE LINERO DE LA CRUZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía No.22.421.755 y tarjeta profesional No.22417 para actuar en 

representación de la entidad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los términos y facultades del 

poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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